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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona del artículo 145 de la Ley Federal de Trabajo. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

De las y los diputados Lilia Aguilar Gil, Kevin Ángelo Aguilar Piña, María Asunción 

Álvarez Solís, Carolina Beauregard Martínez, Martha Azucena Camacho Reynoso, 
Gina Gerardina Campuzano González, Susana Cano González, Janicie Contreras 

García, Rosalinda Domínguez Flores, José Luis Flores Pacheco, Reynel Rodríguez 
Muñoz, María de Jesús Rosete Sánchez, Juan Pablo Sánchez Rodríguez, Rodrigo 

Sánchez Zepeda, Socorro Irma Andazola Gómez, Celestina Castillo Secundino, 

Félix Durán Ruiz, Julia Licet Jiménez Angulo, Mariana Mancillas Cabrera, Yessenia 
Leticia Olua González, Susana Prieto Terrazas, Ana Laura Sánchez Velázquez, 

María Sierra Damián, Elva Agustina Vigil Hernández; integrantes de la Comisión 
de Vivienda. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PT,MORENA, PVEM, MC, PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 26 de abril de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

23 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social con opinión de la Comisión de Vivienda.  
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II.- SINOPSIS 

Agregar a los créditos que se otorguen, tratándose de los casos de que se liberare al trabajador acreditado del 

adeudo, siempre y cuando no sea sujeto de una nueva relación de trabajo por un período mínimo de dos años, 
lapso durante el cual gozará de una prórroga sin causa de intereses, para el pago de su crédito. Este plazo 

comenzará a computarse a partir del día siguiente de la determinación de la incapacidad o invalidez que se haga a 
la persona trabajadora. El organismo que administre el Fondo Nacional de la Vivienda en coordinación con el 

Instituto Mexicano del Seguro Social; a través del cual se le notificará, en un plazo no mayor a treinta días hábiles 
contados a partir de su determinación, la incapacidad o invalidez, según corresponda. De igual manera, el organismo 

que administre el Fondo Nacional de la Vivienda establecerá, en coordinación; y las autoridades de salud federales 
y locales, los mecanismos de validación y notificación de certificados de incapacidad parcial permanente, cuando 

esta sea de 50 por ciento o más, o invalidez definitiva, emitidos por cualquier ente público distinto al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, para efectos de prórroga o liberación del crédito. 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 123 Apartado 
A, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 

el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. Así mismo no serán privadas de la libertad de manera ilegal o arbitraria, 

por motivos vinculados con su condición. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 145.- Por el organismo que administre el Fondo 
Nacional de la Vivienda, estarán cubiertos por un seguro, 

para los casos de incapacidad total permanente o de 
muerte, que libere al trabajador o a sus beneficiarios de 

las obligaciones, gravámenes o limitaciones de dominio a 

favor del citado organismo, derivadas de esos créditos. 
 

Para tales efectos, se entenderá por incapacidad total 
permanente la pérdida de facultades o aptitudes de una 

persona, que la imposibiliten para desempeñar cualquier 
trabajo por el resto de su vida, cualquiera que sea la 

naturaleza del riesgo que la haya producido. 
 

Tratándose de los casos de incapacidad parcial 
permanente, cuando ésta sea del 50% o más, o invalidez 

definitiva, se liberará al trabajador acreditado del adeudo, 
los gravámenes o limitaciones de dominio a favor del 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
145 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN 

MATERIA DE INVALIDEZ Y DISCAPACIDAD 
PERMANENTE. 

 
 

Artículo Único. Se reforma el párrafo cuarto y se 
adicionan los párrafos quinto y sexto al artículo 145 de 

las Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:  
 

Artículo 145. … 
 

 
 

 

 
 

(…). 
 

 
 

 
 

Tratándose de los casos de incapacidad parcial 
permanente, cuando ésta sea del 50% o más, o 

invalidez definitiva, se liberará al trabajador acreditado 
del adeudo, los gravámenes o limitaciones de dominio a 
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Instituto, siempre y cuando no sea sujeto de una nueva 
relación de trabajo por un período mínimo de dos años, 

lapso durante el cual gozará de una prórroga sin causa de 
intereses, para el pago de su crédito. La existencia de 

cualquiera de estos supuestos deberá comprobarse ante el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, dentro del mes siguiente a la fecha en que 
se determinen. 

 
 

 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

favor del Instituto, siempre y cuando no sea sujeto de 
una nueva relación de trabajo por un período mínimo de 

dos años, lapso durante el cual gozará de una prórroga 
sin causa de intereses, para el pago de su crédito. Este 

plazo comenzará a computarse a partir del día 
siguiente de la determinación de la incapacidad o 

invalidez que se haga a la persona trabajadora. 
 

 
El organismo que administre el Fondo Nacional de 

la Vivienda en coordinación con el Instituto 

Mexicano del Seguro Social; el mecanismo 
interinstitucional a través del cual se le notificará, 

en un plazo no mayor a treinta días hábiles 
contados a partir de su determinación, la 

incapacidad o invalidez, según corresponda. 
 

De igual manera, el organismo que administre el 
Fondo Nacional de la Vivienda establecerá, en 

coordinación; y las autoridades de salud federales 
y locales, los mecanismos de validación y 

notificación de certificados de incapacidad parcial 
permanente, cuando esta sea de 50 por ciento o 

más, o invalidez definitiva, emitidos por cualquier 
ente público distinto al Instituto Mexicano del 

Seguro Social, para efectos de prórroga o 

liberación del crédito. 
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 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Lucrecia Hermoso. 
 

 


